
NUM. 139.-LUNES 12 DE JUNIO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
liOs leyet obligarán en la Penlnívla, ielatt Soleares y Cona

riae á los veinte días de su promulgación, si eti ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Q-acota oficial,

(Art, 1.” del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Pese^.

Un mes..................................... 8
Trimestre. 8 25
Seie meses..............................16 60
Un olio....................................83

Fuera de Córdoba Pmbi^
Un mes..................................... 4
Trimestre............................... 11 25
Seis meses.............................. 22 50
Unaflo.....................................46

Número ruello, 38 céntimos de peseta, 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios q^te se ma-nden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

peetivo, por cuyo conducto se pasarán d tos editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Bmistras
{Gaceta del 10)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D£ LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1685

Con fecha 23 de Marzo último se di
jo al Alcalde de esta capital y á don 
Federico Diaz Booafull lo siguiente:

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esta capital para la 
»xpropiaai6n de la cæa y solar oonooi- 
do por “Home del Duende, con el ob
jeto de construir en el mismo dos ea- 
ouelas de ambos sexos para los barrios 
de Santa Marina y Saa Andrés;

Reanltandoque seguidos los trámites 
’'®glaaientarios, no hubo conformidad t 
®® 61 justiprecio de dicho solar ni por i 
^1 perito de la Admin¡etraoión ni por 1 
®I de la parto interesada, puesto que el } 
primero lo apreció en la cantidad de i 
9749'03 pesetas, incluido el 3 por 100 ' 
^ae la ley señala, mientras que el Be
sando lo hizo en 16.397'46 pesetas;

Resultando que comunicados dichos 
jastipreoios à las partes interesadas, 
tampoco hubieron de couformarse, sin 
9ne en la comparecancia ante este go- 

leruo de los respeotivoa peritos, se 
ograse ponerlos de acuerdo, mante- 

oyendo ambos ana respeotivas tasa- 
oiones;

Resultando en vista da esta disoon- 
otmidad, ia necesidad de apelar al 

Nombramiento de perito tercero que 
^inmiera la discordia y que recurrien- 

® al Sr. Juez de primera instancia, 
coano de esta capital, este nombró ¿ 
*’*’ olfo Castiñeira, que reúne las

oondiciones neoeearias para el deaem- 
peño de su come Lido;

Besultando que aportados al expe
diente los documentos faeilitados por 
la Detegaoión de Hacienda y Registro 
de la propiedad, á los jue hace referen
cia el articulo 32 de la ley de expropia
ción forzosa, el perito tercero, coa VjS 
ta de ellos, ha valorado la haca objeto 
de la expropiación dentro de los limi
tes que la ley sefiata, entre los Juti- 
precios hechos por el perito de la Ad
ministración y el del propietario ó su 
repre.seulante, señalando la cantidad 
de X3.137'99 pesetas. Visto el informe 
de la Comisión provinoial de confor
midad con la tasaoión del perito ter-
cei o;

Considerando que el terreno que ha 
de expropiarse ocupa una exteaoión 
superficial de 2.232 metros 14 centíme
tros cuadrados;

Considerando que en parte de dicha 
exteaoión se hallan edificaciones que, 
si bien algunas de ellas se halUnen es
tado minoso, otras pueden servir à la 
nueva edificación;

Considerando que los materiales en
clavados en dioho perímetro, pueden 
aprovecharse, así corno también la do
tación de aguas señalada á dicha casa 
y solar, he acordado en vista de haber- 
se cumplido con todos los trámites pre- 
venidos en la citada ley de expropia
ciones y reglamento para su ejecución, 
fijar el justiprecio de la casa solar que 
trata de expropiarse en trece mil ciento 
treinta y siete pesetas nocenía y nueve 
céntimos, con inclusion del tres por cien
to legal,

Y como esta resolución ha sido acep
tada y consentida por el Exorno, Ayun
tamiento de esta capital y por el repre
sentante legal del propietario, se publi 
ca en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento del art. 35 de 
la ley y 54 de su reglamento.

Córdoba 8 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm, itítfí
El 25 da Mayo último desapareció 

del sitio denominado de Santo Domin
go, la jaca que à continuación se rese
ña, de la propiedad del vecino d« Hi
nojosa don Feliciano Barbero Aranda.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil. Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan con el mayor celo à la busca de la 
citada caballería, que entregaián al 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentro, sí no hiciesen cons
tar es el acto su legítima procedencia.

Córdoba 7 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Ae?la« de la cabaUeria

Una jaca de cuatro años, negra, con 
¡a marca, sin hierro, estrellada, pati 
blanca de la derecha y cerrada de la 
misma pata.

SECCION DE FOMENTO

Minas
Número del expediente 8126

Número 1654
Dou Eduardo Ortii y Casado, Oobemador 

civil do «ata provincia.
Hago saber; que por D, Juan Roa y 

Pérez, vecino de esta capital,se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha de ayer, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro per
tenencias para la mica denominada La 
Alianza, de mineral plomo argentífero, 
sita en el término de Villaviciosa y si
tio dehesa de los Morenos, propiedad 
de doni Manuel Seto y en el cerro cono
cido por Oístillejo de Valdefuentes; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación; Sa 
tendrá por punto de partida el corral 
de colmenas de Valdefuentes que exis
te ¿ 50 metros próximamente del arro
yo Castillejo y á 100 metros poco más 
ó menos de la couñeenoia de ese arro
yo con el del Puerto. Desde ese corral 
en dirección N. E. se medirán 200 me
tros fijándose la primera estaca; de es- 

ta rumbo N. 0. 600 metros y se pon
drá la segunda; de esta en dirección 
S. 0. 300 metros y se fij ará la tercera; 
de esta á Ia coarta dirección S* E. 800 
metros; desde esta rumbo N. E. se me' 
dirán 300 metros fijándose la quinta, y 
de esta á la primera estaca en dirección 
N. 0. 200 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las veinte y cuatro per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente pura que en el término de 60 
días puedan producir su» reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 6 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Dptaciil pi3’'iíCial Je Molía
Núm. 1689

Año de 1992 á 1893
OONTADUBIA

Distribución de fondos por capítulos 
paras atisfacer las obligaciones del mee 
de Junio del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provincia
les, en cumplimiento al art. 33 de la ley 
de 20 de Septiembre da 1865, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración local de 1.* 
de Junio de 1886.

Pesetas.

Capítulo l.“ Administra
ción provinoial....................... 1921

2 .® Servioios generales.. . 6812 
3 .® Obras obligatorias, . . „ 
4,® Cargas  528b 
6 .® Instrucción pública., . 1847 
6,® Beneñoeuoia  91685
7 .® Cerreooión pública. . . 229
8 .® Imprevistos... 149
S.* Nuevos establecí mi au

tos  „
10 .® Carreteras................... 2144
11 .® Obras diversas........... „
12 .® Otros gastos............... 641
13 .® Resultas................. 185377

296073”
Ls presente distribución de fondos
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

importa doscieutaa noventa y siete mil 
setenta y tres pesetas.

Córdoba 2 de Junio de 1893, —El 
Contador I., MaiíUel Conde,

Sesión del día 7 de Junio de 1893
La Comisión acordó aprobar la pre

cedent© distribución de fundoSipara los 
efectos oportunos.—El Vioepresidente, 
Lois Canillo Tiscar.—El Secretario* 
Ángel Ma ia Castiñeira.

Comisión provincial de (Córdoba

Número 1586
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial,en sesión 
de 3 del corriente, para la Iiq"ida- 
ción y abono de los suministros en 
el mes de Mayo último, con rrreglo á 
la instrucción de 9 de Agosto de 
1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 31

Id. de cebada de 6*9376 litros 0 81
Id. de paja de 6 kilogramos 0 26
Kilogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 76

Córdoba 6 de Junio de 1893- El 
Vicepresidente A., Fernando Muñoz 
de Se pü'ved a.

Núm. 1587
La Comieión provincial, en sesión 

celebrada el diaS del corriente,ha acor- 
dado adquii ir por medio de subasta pú
blica las drogas y demás articulos me
dicinales que ss necesitan en las boli 
cas de los hospitales de igudos y Cró- 
nieos durante el afio económico de 
1893 à 94, la cual he de tener lugar á 
los treinta días contado' desda el ui- 
guiente inmediato en que aparezca es
te anunoio en el BoLE'jin Oficial, y si 
resultes© ser día feriado, al siguiente 
tambien inmediato, á la una de la tar
de, en el despacho de esta Vicepresi 
deneia, anta el señor Goberuador civil 
de la provincia ó de persona cu quien 
dicha autoridad delegue, haciéndose 
las proposiciones por medio de pujas á 
la llana y bajo el pliego da condiciones 
que esíará de mamhesto en al negocia
do respectivo de la Exorna. Diputación 
provincia!.

Para tomar parte en la licitación es 
necesario presentar la cédula personal 
y carta de ptgo de haber couatituido 
en la Caja provincial, eu concepto de 
fianza provisional, la oantiJad de no 
vm entaa pesetas, cuya suma deberá 
elevarse como depósito definitivo hasta 
la de mil ochocientas pesetas por la 
persona en cuyo favor se ha remetado 
el servicio, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

El rematante á quien se adjudique 
la Uoituolóu queda obligado á conti 
nuar por dos meses más el abasteci
miento de lo.s artículos dichos si a! ter
minai el año ecocómico no se hubiere 
coutíatado el servicio para el inmadia- 
to por falta de licitadorss ú otra causa.

El pr. ció que ha de servir de tipo eu 
¡a subasta es o! quo lesuka estampado 
en el listín de precios limitis de (a so-

ciedad Farmacéutioa Española de Bar
celona últimamente publicado que obra 
en el negociado respectivo de la Exce
lentísima Diputación provincial, siendo 
preferida le proposición en que seofrez 
ca hacer el suministro con menos alza 
ó Bumento del veinte y cinco por cien
to del precio sobre el que dicho listín 
de precisa limites contiene.

Córdoba 3 de Junio de 1893.—El 
Vicepresidente A., Fernando Muñoz 
de Sepúlveda,

ûekgficiînî de Hde^úa de b provioeia
DE CÓRDOBA

Núm. 1583
El Agente ejecutivo de la zona de 

Baena ha nombrado para que le auxilie 
en este servicio á D, Francisco Gonzá 
lez Delgado, cuyo nombramiento ha 
confirmado mi autoridad.

Lo que en cumplimiento á lo que dis
pone la Instrucción de recaudadores 

1 de 12 de Mayo de 1883, se hace públi- 
* CO por medio de este periódico oficial 
para general oonooimiento,

Córdoba 6 de Junio de 1893.—El

Clase de los establecimientos
DE

VENTA DE ALCOHOLES, > GUABDIENTES 
T LICOEES

Casinos y círculos de recreo.
Cafés, foulas y almacenes en que 

so ven-ion dichos artículos al por me- 
aoi; aunque tembién se venda al por 
mayor.

Restaurants, colmados, estabb'ci 
mientes de ventas de fiambres finos 
y tiendas llamadas de moubañeses 
qne expenden aguardientes y licores.

Tiendap de ultramarinos ó comes
tibles y demás en que se vendeii a! 
por menor por botellas ó litros-

Taberuas, bodegonea, figones, pa 
l ado: es, mesones y tisudas do abane 
ría PO que se venden por copos.

Puestos ea la vía pública.

E'-ta Delegación ©naarece á todas las 
autoridades loenUs procuren hvcer co 
nocer el presente anunaio á loe indus 
triales á quienes iníieresa, advirtiéndo- 
les la necesidad imprescindible en que 
se encuentran de proveerse de la pa
tente dentro del mee actual, pues en 
caso contrario se exigiráu con todo el 
rigor da la ley las responsabilidades 
correspondientes.

Córdoba 10 de Junio de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al- 
tolagnirre.

üflmrsiiaú literaria íe Sevilla
Núm. 1633 

ANUNCIO

Resultando de la reclamacíói. formu
lada y del diotámen emitido por la res
pecti ve Junta provincial d© Instrucción 
pública, que la .Auxiliaría de la Escuela 
de párvulos de Badajoz, se enouentra en 
les mismas condicionrS que la de Don 
Benito, Aiœeuilralfcjo, la número 1° 
de esta capital, Ecija, Carmona, Osuna 

Delegado d© Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

ANUNCIO 
Núm. 1609

Habiéndose recibido las Patentes de 
expendición de alcoholes de que deben 
proveerse los expendedores al por ma
nor de alcoholes, aguardientes y lico
res como preceptúa el art. 66 del regla
mento, y puestas á la venta en todas 
las expendedurías de efectos timbra
dos do la provincia, he acordado in 
sertar el presente anuncio en el Boix 
TIN Oficial para conocimiento de los 
industriales á quienes interesaproveer- 
se de las mismas, advirtiendo que es 
inJispeus ble las adquieran precisa
mente dentro del mes actual, á fin de 
no incurrir en la multa que preceptúa 
el art 76 del expresado reglamento, y 
cuya responsabilidad les será exigida 
sin excusa ni pretexto alguno por me
dio de la competente investigación, 
desde el día 1.” de Julio próximo, en- 
teudiéndose que diches Patentes co 
rresponden ai actual año económico.

La tarifa á que están sujetos tos in
dustrie les es la higuiente:

ijas (lemas capi
tales do proviu- 
oia y poblacio
nes mayores de 
12000 habitantes 
ypuertos de mar 

mayores de
4000

Poblaciones de 
4001 A 12000 ha

bitantes 
v puertos de 

8001 á 12000

Poblaciones 
menores de 

4000 habitantes 
á 6000

40 30 25

25 20 16

20 15 12

15 12 10

12 10 8
6 6

y Aguilar, el Recorado ha acordtido 
excluir dicha Auxiliaría del atiuncío 
publicado para oposiciones en este dis
trito universitítrio y que se provea 
Únicamente la Escuela de párvulos de 
Alcslá de Guadaira.

Lo que por acuerdo del limo. Sr Reo 
ter se publica en los Boletines oficiales 
de eats distrito y eu el tablón de edic- 
toB de esta Uuiversidad, para gen- ral 
conocimiento,

Sovilla 6 de Junio de 1893. — El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infante,

7yu1ti®ñtos~~
P 0 8 .\ D A S

Núm. 1517 
lí. Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde presi

dente dal Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que fijad .8 defiutbiva- 

mente por el miamo, las cuentas mu 
mcipales de este término, respectivas 
al ejercicio de 1891 á 92, quedan ori
ginales de manifietto eu la Seeretaila 
dereferida Coipcracióu, por espacio 

de quince días, para que Jurante dicho 
periodo pueda cualquier vecino exa
minarías y formular por escrito sus 
observaciones, las cuales serán comu
nicadas á la Junta municipal, según 
lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 161 de la ley.

Fosadas 4 de Junio da 1893. — Diego 
Soldevilla,—Antonio Uceda, Secre
tario,

MONTEMAYOR
Número 1518

D, Miguel Luque Moreno, Alcalde couatitu- 
eioual de esta villa.
Hago saber: que desde el día da hoy 

hasta el diez inclusive, en que termina 
el segundo periodo voluntario, estará 
también abierta la cobranza del cuarto 
trimestre de las contribución©.-» de con
sumos, recargos sobre territorial é iu- 
duatrial y la del grupo de líquidos de 
esta villa, y año económico corriente, 
de las cuales las tres primeras están á 
cargo de don Enrique Ruiz Luque y 
la última al de don Fernando Diaz Mo
reno, y las recaudan en las calles Plaza 
16, y Zapateros I.**, que es donde ha
bitan.

Y para que llegue á conocimiento 
d© los contribuyentes de este distrito, 
se fija el presente y otros Je igual te
nor, en Montemayor á 1.® de Junio de 
1893. —Miguel Luque.

ALMODOVAR
Núm. 1519

Don Agustín Paez y Luna, Alcalde de esta 
villa.
Higo sabeiuque ultimadaU matrícula 

industrial para el ejercicio económico 
de 1893 á 94|qnida expuesta al público, 
por término do quince día^, pua qne 
durante dicho plazo puedan pioducii- 
83 las reclamaciones que se estimen 
oporLunaa.

Almodóvar 2 fe Junio de 18^13 — 
Agustín Paez.

CORDOBA
Número 1542

Eucontrados sin dtieño conocido dos 
cerdos eu las inmediaciones le esta po
blación y cousbitui-ios en depósito, se 
anuueia al público, pata qne la per.-»ona 
á quien pert^'nezcan pueda producir 
la reclamación oportuna.

Córdoba 5 de Junio de 1893.—Ju
lián Giménez.

VISO
Número 1543

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde pre
sidente del Ayautamieubo constitucional 
de esta villa.
Hago sab. r: que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidencia, el apéndice a] amillara' 
miento, para el próximo año ecouómi' 
□o de 1893 á 1894, se encuentra d® 
manifiesto en la Secretaria del Ayuc- 
tamienl.o por término de quince diu'» 
durante el cual podrán loe contribu* 
yeples presentarías reel am acicues J® 
agravio que cou-íidoren pertinentes.

Viso 6 de Junio de 1893. José Au- 
toifio Ruiz.

PALMA DEL RIO 
Núm. 1537

Don Eduardo Volas co y Falcón, Alcalde cOUS* 
titucional de esta eiuda-1.
Hego saber: que la subasta para ®l
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seivioio del alambrado público de esta 
oindad durante el ejercicio económico 
de 1893 à 94, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, de 10 à 11 de la ma
cana del dia 18 del mea actual, por el 
tipo de iret mU pesetas y bajo las demás 
condiciones del pliego que sé halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento.

Palma del Río 6 de Junio de 1893. — 
Eduardo Velasco.

OARCABUEY 
Niua, 1659

Bon Joaquín Ballesteros Delgado, Alcalde 
accidental de esta villa. j
Hago saber: que por aouerdo del j 

Ayuntamiento se saca á pública subas
ta para su arriendo eleervioiode! alum
brado público de esta localidad duran
to el próximo año económico de 1893 á 
^4, por el tipo de quinientas pesetas, y 
oon sujeción al pliego de oondioiones 
5*10 Se halla de manifiesto en la Secre
taria Cepitular.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales el día diez y nueve 
del corriente mes, de diez á once de la 
mañana y ante la Oomisión designada 
al efecto,

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Carcabuey 
á seis de Junio de mil ochooientos no
venta y tres.—Joaquín Ballesteros.

ÍSúmero 1660
Hago saber: que por acuerdo de la 1 

Junta municipal de mi interina presi
dencia se anuncia al ooneorso para la 
provisión de las dos plazas de módicos 
municipales déesta población,cou arre
glo á las presoripeiones del reglamen
to do 14 de Junio de 1891, dotadas ca
da una con el haber anual de 999 pe
setas y con sogeción al pliego de oon
dioiones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria Capitular.

La duración del contrato será de dos 
afioa económicos que darán principio 
ou el próximo venidero de 1893-94 y la 
presentación de solicitudes dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
un que aparezca inserto el presente 
edicto en el Boletik Oficial de la pro
vincia.

Carcabuey 5 de Junio de 1893.— 
Joaquín Batleeteros.

LUCENA
Kúm. 1658

^ loa diez días, contados desde el si- 
étHente al en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de 

® provincia, á la uiia de la tarde, en 
e Salón capitular, bajo la presidencia 

e esta Alcaldía ó del que legalmente 
^ sustituya, con asiateaoia de un Con

cejal designado por el Ayuntamiento 
y de Un Natario que dé fé del acto, se 
celebrará la subasta para el arriendo 

** aervioio de alumbrado público de 
esta ciudad y aldea de Jauja, durante 
« próximo año de 1893 á 94, por el 
t>po do 1&923 pesetas 76 céntimos, y 
con sujeción al pliego de condiciones 

expuesto para so examen 
ea la Secretaria municipal.

0 que se hace saber al público en 
général para la concurrencia de licita
tores.

Lucena 6 de Junio de 1893.—B. 
Y moareel.

Nùra. 1670
A los diez dias, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, á las tres de la tarde, en 
el salón capitular, bajo la presideucia 
de esta Alcaldía ó del que legalmeute 
la sustituya, con asistencia de un Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y del Secretario de la Corporación, se 
celebrará la subasta para el arriendo 
del arbitrio sobre puestos públicos en 
la plaza de abastos de esta ciudad, du
rante el próximo año de 1893 à 94, por 
eltipo de mil ochocientas veinte y 
cinco pesetas, y con sujocióu al pliego 
de condiciones que 80 halla expuesto 
para su examen en la Secretaria mu
ci pal.

Lo que se hace saber al público en 
general para la concurrencia do licita
dores.

Lucena 7 de Junio de 1893.—B. 
Valcarcel.

Número 1571
A loa diez dias,contados desde el si

guiente al eu que aparezca inserto este 
anuncio ene! Boletín Oficial dels pro
vincia, á las dos de la tardo, en el salón 
Capitular, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía ó fiel que legalmeute la susti
tuya, con asistencia do un Concejal de
signado por el Ayuntamiento y del Se 
cretario de la Corporación, se celebra
rá la subasta para el arrieudo de la car- 
neosHa pública de esta ciudad, duran
te el próximo año de 1893 Í 94. por el 
tipo de mil pesetas, y con sujeoióu al 
pliego de condiciones que se halla ex
puesto para su examen en Ia Secreiaría 
municipal.

Lo que se hace saber al público en 
general para la concurrencia de licita
res.

Lucena 7 do Junio de 1893,— R. 
Valcarcel.

■ JU ZG A DOS
FUENTE OBEJUNA 

Núm. 1553
Don Manuel Morón y Villegas. Juez de pri

mera instancia de este partido.
Bago saber; que para pago del prin 

cipa!, réditos y costas á que ha sido 
condenado Fructuoso Ortega Freno en 
los autos ejecutivos que sigue en su 
contra don Andrés Angel y Blanco, se 
sacan á pública subasta, por segunda 
vez, con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasacióu, las fincas si
guientes:

Uu oortinai en el egido de la Fuente 
de la Aldea de Ojuelos bajos, término 
de esta villa, de cabida da medio oels- 
min; linda al Saliente con terreno de 
de José Ortega Arenas; Poniente el 
e'gido, y por Norte y Mediodía con dos 
regajos Uauiados de la Fuente. Tasado 
en cuarenta y cinco pesetas.

Una casa eu la Aldea de Ojuelos 
bajos, sin número ni nombre en la ca
lle en que radica: en fachada mira al 
Mediodía, y linda por la derecha en 
traolo con otra de José Madueño; por 
la izquierda con otra de don Antonio 
Montenegro, y por la espalda con otra 
de Andrés Rubio. Tusada en cuatro- 
Dientas seis pesetas.

Y otra casa de la misma Aldea, que 
tampoco tiene número ni nombre la 
calle, su fachada mira al Norte y linda 
por la derecha entrando con otra de 
don Antonio Montenegro; por la iz
quierda con tahona do Hermonegildo 
Ortega, y por la espalda con callejón 
de la Fuente. Tasada en mil trescien
tas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tidós del próximo mes de Junio, á tas 
diez de la mañana, advirtiéndose á los 
licitadores;

1 .** Que no se almitiiáu posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación de cada finca, deducido 
el veintiuco por ciento.

2 .0 Que han de consignar prévis- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por oisuto del precio por que se subas
ta cada fiuca.

Y 3," Que el ejecutado Fructuoso 
Ortega no tiene titulo de propiedad es
crito de los expresados bienes, pero se 
suplirá su falta por los medios estabh- 
oidos en el título eatoroe de la ley Hi
potecaria.

Dudo en Puente Obejuna á treinta 
de Mayo de mil ochooientos noventa y 
tres.— Manuel Morón.—Ante mí, Ma
nuel Pérez.

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Número 1647

Don Manuel Sema Higuero, Juez do in.struo- 
ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo á 

todas Ifts autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, pro
cedan ála busca de las alhajas que á 
esta couiiuuación se espresarán, las 
ousles fueron sustraídas en la noche 
del dos al tres de Mayo último, de .a 
platería situada en la calle Ambrosio de 
Morales número doce, y caso de ser 
habidas, se poedrán á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se en 
cu entren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Córdoba á tres de Junio de 
rail ochocientos noventa y tres.—Ma 
nuel Serna Higuero. —El Secretario, 
Ledo. Luís Ramírez.

Nota de las aihajas sustraídas
Un medio aderezo de perlas, con oin- 

cO el imperdible y dos cada roseta, bri
llo y mate.

Un imperdible diamantes, con cin
co, brillo y mate y hojas verdes.

Otro imperdible.
Un alfiler corbata, esmeralda en el 

centro, y ocho diamantes formando es 
trella.

Un alfiler corbata, esmeralda en el 
centro, y diez diamantes, redondo.

Otro alfiler corbata, diamante en el 
centro, y diez formando cerco.

Otro alfiler corbata, id., íd.
Uu par rosetas, esmeralda en el con 

tro,y veinte y don diamantes formando 
el botón de enganche.

Media roseta con diez diamantes, 
uno en el centro, ocho formando cerco 
y otro de botón.

Uu par de rosetas, con veinte y cua
tro diamantes,dos en los centros, vein
te en los cercos y dos en los engau- 
ches.

Un par de rosetas esmeralda en el 
centro, diez y ocho diamantes forman
do estrella y dos en los enganches.

Un par de rosetas, cuatro brillantes 
en garras, con peso do uu adai me, dos 
granos de oro y tres granos un octavo 
de brillantes.

Un par de rosetas, cuatro brillantes 
en garras, con peso de uu adarme ocho 
granos de oro y tres granos y uu octa
vo de brillantes.

Uu cintillo con tres brillantes y dos 
rubíes, oro dos adarmes, brillantes un 
grano y uu octavo, rubíes uu grano y 
un octavo.

Uu tresillo brillautes montura en ga
rras, oro dos adarmes veinte y ocho 
grano.s, brillantes dos granos un oo- 
tsvo.

Un solo brillante montura á la ingle
sa, oro tres adarmes dos granos, bri
llantes dos granos.

Una sortija, esmeralda en el centro,y 
diez diamantes.

Un alfiler corbata con una esmeral
da y dos perlas en garras.

Un alfiler de corbata con uu zafiro y 
dos perlas en garras.

Un alfiler corbata cabeza da caballo.
Obro alfiler corbata forma de casco.
Otro alfiler corbata caballo do ca

rrera.
Un par rosetas dibujo con un dia

mante.
Un solitario perla.
Uu solitario diamante con peso de 

oro un adarme y seis granos.
Ou tresillo de diamantes.
Una sortija con uu brillante y un 

zafiro.
Una sortija forms estrella con diez 

díamautes y esmeralda en el centro.
Uu cintillo oou tres diamantes y dos 

rubíes.
Una .sortija con siete perlas.
Una taza y una cucharilla de plata 

para té.
Un reloj metal, en vez de tapa dos 

cristales, con cadena da metal.
Otro reloj negro remontoir para se

ñora.
Otro reloj negro de lance, para ca

ballero.
Tres cajas de nikel de relojes de va- 

, ríos tameños.
Dn reloj da plata.
Dos pulseras de plata en blanco.
Obra pulsera de plata barbada con 

dijes.
Otra ídem de plata dorada.
Otra ídem de colgantes de bola.

G-UARDIA CIVIL

Núm, 1584
ANUNCIO

Necesitáudose tomar eu arriendo 
una casa para que sirva de cuartel á la 
fuerza da la Guardia civil del puesto es
tablecido en esta villa, los propietarios 
que deseen alquilar alguna presenta- 
ráu sus proposiciones el día seis de 
Agosto, á las doce de su mañana, en la 
casa que actualmente ocupa dicha fuer- 
zaisitc en la calle Duque de la Victoria 
número 1, donde se halla de manifies
to el pliego de oondioiones que ha do 
servir para dicha licitación.

Carpio 6 de Junio de 1893, —El 
Juez Instructor, Mariauo Ru¡z y Gan
dullo.
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REGISTRO FISCAL
Loa formularios de estos im- 

i presos, con, arreglo á los modelos 
! del Real decreto de 4 de Febrero 
1 último, se hallan de venta en la 
i imprenta del DJAMIO DJE

COJRD OBA. Letrados 18,

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pro- 

1 viene la instrucción, se hallan de 
i venta en la imprenta del />f,ario 
‘ de Córdoba, Letrados, 18. Los 

pedidos se remiten á vuelta de- 
correo.

¡ repartTmiento
¡ El nuevo modelo 
se halla de venta en 
la imprenta del OIA- 

‘ RÍO DE CORDOBA, 
’ Letrados IS.

GB MÉrás
Se hallan de venta en la impren- 

5 ta del DIARIO DE CORDOBA, 
i Letrados 18.

WiniB
Enuncio intato à los IjunbiraÍontos

i En la imprenta del Diaño de 
Córdoba, donde se confecciona el 

' BOLETIN OFICIAL,se hallan de 
venta al precio de 7S céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

i Los sefiores Alcaldes que deseen 
adquiñrlos, podrán ordenar á los 

' apoderados de los Municipios pa
sen ó recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 

’ abono.

APENDICE
al amillaramieuto. La modelación 
se halla de venta en la imprente* 

’ del 1 lARlO DE CORDOBA, Le
trados 18.

«WQ . WQ

a 
a 

W

a a
a

W
Imprenta del Diario de Córdofia

Ministerio de Cultura 2024


